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Actualizado Junio 2010
	PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL
PROGRAMA DEL EMPLEO AUTÓNOMO


Se solicitará cita Previa en el 922. 100. 405.
“ Tramitación subvención”. El promotor debe adjuntar, para poder cumplimentar la memoria de viabilidad, inversión por un importe mínimo de 5.000 euros en inmovilizado, y además:
Si el promotor NO ha realizado la inversión:
· Facturas proformas o presupuestos.
· Estimación de ingresos y gastos para el primer año de actividad

Si el promotor ha realizado la inversión:

· Facturas(ordenadas y separadas por conceptos: mobiliario ,herramientas, etc ).

· Comprobantes de pago (extractos bancarios).

· En caso de pagos en efectivo, es necesario adjuntar una declaración responsable  por parte del proveedor que nos indique la fecha, importe del bien que nos ha vendido. 

· En caso de traspaso de una actividad, contrato de traspaso con el inventario.
· Estimación de ingresos y gastos para el primer año de actividad

Nota: La concesión de la subvención no incluye  impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
Nota: Antes del alta en la actividad, el promotor debe constar en la oficina de empleo como demandante del mismo.
DOCUMENTACION A PRESENTAR:

SUBVENCIÓN POR ESTABLECIMIENTO COMO TRABAJADOR AUTONOMO SUBVECNION FINANCIERA
1. Solicitud de subvención.

2.ANEXO II  . Memoria del proyecto empresarial, comprensiva de la actividad a realizar y acompañada del plan financiero y de las inversiones a realizar, según 

3. N. I. F ./N. I. E. del solicitante. 

4. Alta Programa de información contable del Gobierno de Canarias (alta de terceros PICCAP). El usuario debe acudir a la entidad financiera para acreditar que es titular de su cuenta bancaria y luego ir al Gobierno de Canarias (Avenida 3 Mayo, n º 4, tlfno: 922.47.59.64), para darse de alta en la contabilidad de dicho organismo.
5. ANEXO III. En el supuesto de subvención financiera: Compromiso sobre la concesión del préstamo, en el que figuren sus características. En su caso, contrato o póliza del préstamo o certificado o informe de la entidad financiera acordando la concesión del

préstamo y condiciones del mismo 
6. ANEXO IV. Declaración del solicitante de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones (Se ha de  cumplimentar ante cualquier funcionario público). 
7. ANEXO V (Justificación de la Inversión).
· Una memoria de actuación justificativa con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

· Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

· Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

· Facturas y la documentación acreditativa del pago. 

MUY IMPORTANTE: Las facturas deberán estar cumplimentadas según lo establecido en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, {C.I.F./N.I.F. y razón social o nombre y apellidos tanto del expedidor como del destinatario, lugar y fecha de emisión, nº factura, detalle de las compras realizadas, documentación acreditativa del pago, etc.}. 
Se presentará el original y dos copias de cada documento para su compulsa o bien dos copias debidamente compulsadas por la autoridad administrativa competente.
En caso de estar dado de alta en el I. A. E :

· Alta del trabajador en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, Régimen Especial que corresponda o Mutualidad del Colegio Profesional Correspondiente. 

· Declaración de alta en el Censo de Obligados Tributarios (Mod. 036/037). 

Casos especiales:

· En su caso, documento acreditativo de la constitución de la Comunidad de Bienes o Sociedad Civil. 

· En su caso, Certificación del Colegio Profesional de alta en dicho Colegio, con indicación de si presupone o no ejercicio de la actividad, y certificación de la Mutualidad del Colegio Profesional con indicación de los períodos en alta en la misma, como mínimo de los 6 meses anteriores al alta. 

· En su caso, certificación expedida por el organismo competente acreditativa de la condición de persona con discapacidad y su grado de minusvalía. 

· En su caso, Orden de protección o informe del Ministerio Fiscal que acredite la condición de víctima de violencia de género. 

SUBVENCIÓN PARA ASISTENCIA TÉCNICA Y SUBVENCIÓN PARA FORMACIÓN
2.Memoria de las acciones realizadas (memoria descriptiva de la entidad que las ha prestado, en la que se acredite su solvencia profesional (currículum), contenido, y fechas de realización) y facturas, efectivamente abonadas u otros documentos contables de valor probatorio equivalente, contratos u otra documentación acreditativa de los gastos efectivamente realizados.(Se sustituye el punto 2 de la memoria del proyecto empresarial, por este).
